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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Murcia 6 de Mayo.

Un bergantín francés de 18 cañones ha encallado en la playa 
entre S. Pedro del Pinatar y S. Javier: su tripulación de roí 
hombres ha quedado prisionera.
__La diputación prov.ncial como junta auxiliar llamó anteayer
ú todos los encargados de fondos públicos para que los apronta
sen. Correos ofreció entregar 9*3. Estancadas 53. Bulas y papel 
sellado 24S). Crédito público 293, y listas de deudas hasta 300O. 
Espolios zi'3. No se llama a la junta diocesana, porque se sabe 
está proporconando entregar torio lo que pueda. Al ayuntamien
to de Murcia se le piden 400^ , á Orihucla ioo'3, a Lorca 3001), 
y á Cartagena 903.
__También se acordó que salieran i3 hombres de tropa perma
nente pava Valencia.
__Ayer salieron 500 quintos para la milicia activa de Lorca
existente en Alicante. Para Cartagena van á salir -os agregados 
al batallón de Murcia.
__Se ha mandado prender para ser juzgado militarmente el pos
tillón que vino ayer de MaJr.d , que ha extendido voces faisas y 
tristes y papeles subvers vos.

• ij.i... .i 9 .te Muyo.
El martes se publicó en esta ciudad , por acuerdo del ayun

tamiento , el manifiesto de S. AI. con la mayor solemnidad. Se 
distribuyeron en el acto 2¿) ejemp.ar-.s de este interesante docu
mento , que ha producido el 11 cjor electo.

Han Uceado al puerto varios buques de levante, que conducen 
multitud de presos de Catan» a y Vakncia. Entre otros se cuen
ta al Sr. Rentería, ob'spo ce Lérida , y algunos clérigos y frailes. 
__Consecuente á la orcu.ar despachada nuevamente por ia dipu
tación provincial se van presentando los contingentes para el 
reemplazo de los dos batabones de ia milicia nacional activa con 
un entusiasmo dicno de la causa que van á defender. Se* ha con
cluido la contrata para su equ po y armamento, y se les han pro- 
porc;onado cuarteles c< mocos, camas y menage, para que no los 
veamos sufrir las incomodidades y privaciones que á ios que se 
presentaron para el reempla-o del ejercito.

Ióon Antón o Espinosa, vecu.o de Churriana , se ha presen
tado voluntariamente para servir por el tiempo de ó ai.os en el 
regimiento de caballería eiel Rey.

El ayuntamiento consf tucional elel Cotóienar acaba de pu
blicar una noticia de la condueta pol tica y religiosa del padre ca
puchino Fr. Josef de Chichina, conventual de Málaga, haciendo 
los mavores elogios de este buen religioso, que pudiera servir de 
modelo á muchos ele los que ha ext lavado un zno mal enten
dido: en el palpito, en ci coi fesouar.o , en conversaciones par
ticulares se conduce este buen religioso como un verdadero mi
nistro del Altísimo__n Ademas consta, dice eL ayuntamiento,
que el guardián del convento de capuch.no» de esta cuicad , noti
cioso de varias hablillas, nada favorables á su comunidad , para evi
tar que en lo succs.vo se reproduzcan , y deseando mami^star al 
público que sus religiosos no se mezclan en los asunto» por.ticos, 
ha dispuesto esten de continuo cenadas las puertas interiores del 
convento, prohibiendo en el todo trato y enviada de las personas 
de afuera, cuya providencia h-pen .Vsvunezca ias imputaciones 
que atribuyen á unos religiosos que solo-se ocupan en proveer de 
disto espiritual en toda ocasión y hora que el publico ios necesita 
y llama. Hay otro» testimonios y pruebas en este gobierno poh- 
co del buen sentido en que se hallan y van manifestando los reli
giosos de dicha comunidad'.”

Alu,.nte a de Maye.
Gobierno político---- El Sr. gefe político superior de esta

provine-a de Játiva don fecha de ayer me dice ¡o s-, u ente ¡
„E1 oficial que tengo comisionado en Aluna, con »t>io el ob

jeto de que me comunique Ir.s noticias y movimientos que hace 
aqueilu tropa, me dice anoche, que de Valencia escr.be aquel 
general encargado no se aventure un. ataque, pues que los heroi
cos defensores de aquella plaza están Henos de -r.tus.asmo y valor, 
y que no les faltan recursos de ninguna ciase. Dice a mas que es
tán dispuestos los alojamientos para 700 rmqueletes que de Cata
luña des-.mbarcan en Denla.

» Los facciosos permanecen en el círculo de Valencia y pue
blos inmedatos, ias avanzadas nuestras en Algentes! y Ainuisa— 
les : se asegura que Uiman proyecto apoJerarsc del castiiio de Sa- 
gunto pura entregarlo á las armas nuc onalcs, que fue descubierto 
este p.an , y tuvo que fugarse, hab.enrío sido fusilados 70 que le 
acompañaron.”

Lo que aviso al público para su cor.ocim’ento v satisfacción. 
Alicante 2 de Mayo de 1823__ Carlos de ia Cruz Pifaite.

Mitán o ,.v .Va..re.
Estado mayor del tercer cu re.to de operac ones__ Cuartel

general de Ala :rid 8 de Alavo de 1823: orden general.
Art. x.° be publicará con arrecio á ordenanza ai frente de 

barnkras en todos tos cuerpos del ej.icto el bando ciei Exce— 
lcnt.simo. Sr. general cu gefe sobre el delito de deserc on.

2.0 Se Jeera ia Real orden de 15 de Abril sobre- el uso del 
papel sellado, comunicada por el E. Al. general en 24 de Abril.

3.a Al teniente coronel D. Josef Ramón de Solí» se le re
conocerá como destinado á ias ordenes dei gefe de ia primera bri
gada de la segunda d.visión de infantería, v ai subten.cr.te dei re
gimiento de Fernando vil D. Sebastian Piña por ayudante del 
conductor general de equipajes.

El segundo ayudante general gefe interino del E. Ai. = Bru
no Gómez.
JJcn Juan Lasaña, grfr fdítico d.~ li prc?:->.:a de Madrid.

Hago saber : que por el Excmo. Sr. comandante general del 
primero v undécimo distrito , gen-ial en gefe del tercer ejercito 
de operaciones, se me ha dirigido el oficio S'gu.cnte:

v Es de necesidad que sin perdida de momento se publique un 
bando en Toda la provmoa de su cargo , recordando que los de
sertores en tiempo de guerra tienen pena de ia vida , v la nrsma 
les que cooperativamente ios abrigan o metan a cometer dicho 
delito; y como la guerra esta ya publ cada de orden de! Gobier
no, se impondrá .rr.111 s.blenv.nte ¡a susodicha p-na al que se ¡e 
justifique haber incurrido en éi.”

Y para que J legue á not cía de todos, y nadie pueda alegar 
ignorancia, he dispu-sio se pubi que e¡ presente bando. Aladra: 7 
de Mayo de 1823. = El gefe pont co , Juan Lasaña. =2 El secre
tario del Gobierno poí t.co, Francisco de Gaivez.

O..;./.! I ¿i .le /lililí’.
Ha llegado á nuestras manos el decreto siguiente publ cado 

por la llamada junta provis.onal de Gobierno de Espa~a e* Indias 
en el cuartel general de Vitoria , y firmado por Eguía, presidente.

El nombre de este viejo ignorante, fanático, cruel y desp:>— 
tico excita tal indignación, que basta por si solo para hacer cebosa 
una causa que solo tiene á su f.vor las prcocupac ones de ia par
te mas ínfima del pueblo, la desenfr. nada amb c on ce los que 
aspiran á dominarle , y la h pocrcs a de los que fingen que peligra 
la religión, porque no podrán ya enriquecerse á ia sombra del al
tar. Uno de los corifeos mas acérrimos de esta causa es el señor 
Eguia, ejecutor de la prisión de ios diputados en ¡a noche aciaga 
del 10 de Mavo de 1814. Este viejo t.naz, que tiene nocuiado 
en su sangre el amor á la tiran a , no transige , y todo lo que nó 
sea despotismo puro es para él sinónimo de jacobinismo y de 
anarquía. El decreto presente no es mas que un liga o ''relucho 
de ks infinitas ventajas que loaran.; i.i España si se realizase al 
pie de la letra el phn de ¡a ¡unti prov sional vi.;- mtra> filantró
picas de su gran presidente. En -helo re.ver ¡:>s cosas ed m >ntci 
ser y estado en que se hallaban antes del 7 de Marzo de 1820



i68
es un pensamiento profundo, político , oportuno , y en ñn dig
no de la sabiduría de los defensores del altar y del trono.

La junta provisional de Gobierno de España é Indias, habien
do declarado en su manifestación de 6 del corriente no recono
cer , y mirar como si jamas hubieran existido todos los actos pú
blicos y administrativos, y todas las providencias del Gobierno 
erigido por la rebelión, ha tenido á bien mandar se proceda in
mediatamente á ia separación y reposición de los empleados en 
los ramos de la administración bajo de las reglas siguientes:

1. a Todo empicado cjue no lo hubiese sido por el Rey nues
tro Señor antes del atentado cometido en y de Marzo de 1820 
quedará desde luego despedido.

2. a Todo emp'eado por S. M. antes de 7 de Marzo de 1820 
que haya sido separado por d.safecto al pretendido s.stema cons
titucional , y haya conservado su buena opinión, será repuesto en 
su destino.

3. a Los empleados nombrados por S. M. antes del citado dia 
7 de Marzo que hayan pirnsaneciiio en sus destinos desde aquella 
fecha continuarán desempeñándolos, SiCtnpre que de ¡as justifica
ciones que presenten de su conducta, de los informes reservados 
que se tomen de ella , y de la opin.on que gocen en los pueblos 
de sus respectivos destinos, resulten sin tacha y dignos de ia con
fianza del Gobierno Real, y los que se hallen en el caso contra
rio serán despedidos sin sueldo ni consideración alguna.

4. a Todos los antiguos empleados que habiendo permanecido 
en sus destinos han obtenido ascensos de escala ó extraordinur o, 
6 variado de destino durante la época del anterior sistema , vol
verán á ocupar mediante los requ s.tos prevenidos en la regla an
terior las mismas pinzas y destinos que ocupaban antes de 7 de 
Marzo de 1820, hasta que ci Gob.crno enterado del servicio que 
1c ha proporcionado el ase. uso de i perjuicio de tercero que haya 
resultado, ó de los casos part.cuiur s en que algunos puedan ha
llarse , se sirva determinar lo que juzgue conveniente.

5. a Los empico^ que rc»u:t*.n vacantes serán provistos interi
namente , dando parte nominal al Gobierno para su aprobación 
ó determinación, á los sugetos que por sus cualidades de aptitud, 
fidelidad y probidad merezcan semejante confianza.

. 6.a De la ejecución de cuanto queda prevenido en las reglas 
precedentes , asi corno de cuantos incidentes puede producir, de
berá darse cuenta al Gobierno sucesivamente.

Todo lo que digo á V. para su inteligencia y cumplimien
to. Cuartel general de Vitoria 18 de Abril de 1823. = Eguía, 
presidente.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRER (DON JOAQUIN).

Sinfín ,irl ,{i\t 14,
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de la Go

bernación de la Península insertando un decreto del Rey, en el 
que se manifiesta que teniendo S. M. en consideración los méri
tos y servicios de D. Josef María Pando, oficial segundo del mi
li.steno de Estado, y D. Juan Anton.o Yandiola, tesorero ge
neral de la Nación, había tenido á bien nombrarles, ai primero 
secretario del Despacho de Estado, y al segundo del Despacho 
de Hacienda. Las Cortes quedaron enteradas.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar 
una exposición de D. Francisco Roqueruel sobre que se le rebaje 
de cierta deuda municipal que tiene.

A la comisión de Visita del Crédito público se pasó una ex
posición de D. Jorge María de la Torre, vecino de Madrid, so-- 
licitando se dispensen del pago del derecho de registro los bienes 
que ha comprado del Crédito público.

A la comisión de Legislación se mandaron pasar las exposi
ciones de dos extrangeros que solicitaban carta de ciudadano 
español.

La comisión de Guerra , en vista de la exposición de varios 
ayudantes de milicia activa para que se declare si estaban com
primidos los de esta clase en el aumento de sueldo decretado pitra 
lo» del eje re to, opinaba que las Costes pueden declarar que ios 
ayudantes de milicia activa gocen dei misino aumento conccd.do á 
los del ejército. Aprobado.

La comis:on de Jmtruccon pública, en vista de la exposición 
de D. Juan Taboada , c.ted.át co interino de derecho español en 
Ja universidad de Santiago, man.(estando que habiendo hecho opo
sición en 1819 á la cátedra de leyes de hi misma universidad", la 
cual ganó ; pero habiéndose paralizado este asunto con el feliz res
tablecimiento de la Constitución, pide se le despache ahora el

nombramiento de aquella gracia como se lia hecho con otros que 
se hallaban en el mismo caso; opinaba que siendo cierto !o que 
expone este interesado pueda el Gobierno concederle !a c tada cá
tedra , sin que le sirva de obstáculo el decreto de 9 de Octubre de 
1820. Aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron pasase á la co
misión de poderes , un oficio del alcalde primero de Aranjuez, 
anunciando haber fallecido en aquel sitio el dia 23 del pasado de 
muerte natural el Sr. diputado D. Jaime Lapuerta.

Tai comisión de Comercio en vista de la exposición de D. A n- 
dres García de Hoyos, quejándose de la exacción del derecho de 
30 por too en ciertos géneros que ha embarcado para Ultramar, 
pidiendo se le reintegre de ellos , y hacien lo varias observaciones 
sobre reforma de aranceles , opinaba en vista de los informas del 
Gobierno debia declararse no haber lugar á deliberar; y en cuan
to á las observaciones sobre aranceles se tuvieran presentes al tra
tar de este asunto. Aprobado.

La m.stna comisión , en vista de varias reclamaciones de va
rios ministros de los Países-Bajos, Inglaterra y otras naciones, 
sobre el derecho de toneladas que se exige en España, era de opi
nión que las Cortes podían acordar se eximan del pago del dere
cho de tonelada a torios los buques extrangero» que entren en las
tre en puertos de la Península , y carguen para extraer del reino 
las dos terceras partes ai muios de géneros del país, be mandó 
quedar sobre la mesa.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Fran- 
c.sco Patino, para que se le permita introducir cierto número de 
arrobas de lana portuguesa para la fabrica de sombreros de que ti 
dueño, opinaba no d.be accederse á esta solicitud Aprobado.

La misma comisión , después de haber examinado la exposi
ción de los espaderos de Cádiz y Madrid para que se proh.ba la 
introducción de espadas, sables y guarniciones extrangeras, y asi
mismo el dictamen del Gobierno sobre este punto, es de parecer 
que por ahora no debe hacerse novedad en el arancel sobre la 
introducción de espadas extrangeras. Aprobado.

La misma comisión , en vista de la exposición de ios fabri
cantes y almacenistas de papel de Madrid para que se quite el 
derecho municipal que este género paga á su entrada en Madrid, 
es de parecer no se haga novedad sobre el particular, por ser 
muy moderado este derecho. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la exposxicn 
de Doña Ines Jiménez para que se la entreguen 50© rs. en bie
nes nacionales por indemnización de"Tus~perjuicios que ha sufri
do , según manifiesta en su exposición , opinaba, vistos los infor
mes del Gobierno , que no debe accederse á esta solicitud. Apro
bado.

Se mandó agregar al acta el voto particular de los Síes. Ga— 
Jiano , Isturiz, Zulueta y Abreu, contrarios á la resolución de 
las Cortes acerca del dictamen de la comisión de Comercio so
bre los derechos que deben satisfacerse por los géneros extrange- 
ros existentes en la actualidad é introducidos legítimamente.

Las Cortes , á propuesta de la comisión de Leaislacion , corce
dieron carta de ciudadano á D. Juan Rivero , de nación portu
gués , y-á D. Francisco Pieu, capitán del regimiento infantería 
del ihíncipe , de nación romano.

Se mandaron quedar sobre la mesa un dictamen de la comi
sión de Libertad de imprenta, acerca de tina proposición del se
ñor Cepero, para que se declare quien d.be juzgar los impresos 
en que se injurie al cuerpo del jurado: otro de la comisión de Le
gislación, proponiendo un proyecto de decreto, á fin deque* todos 
los pie.tos que estaban conchudos y por ejecutoriarse artes de ¡a 
ptibl.cac on del Real decreto de 4 de Mayo de 1814 deben re
ponerse en el estado en que se hallaban en el me'ncionado din: 
otro de ¡a nvsinn sobre una solicitud del secretarlo del difunto 
D. /Antonio Peno , vecino que fue de Molina , acerca de algunas 
dudas ocurridas en la división de unos vínculos; y otro de la mis
ma comisión, resolviendo una consulta propuesta por el juez de 
primera instancia del Puerto de Sta. Mana.

be leyó por segunda vez una proposición del Sr. Romero, 
proponiendo una aclaración á una ley acerca de las sucesiones.

La comisión de Legislación en vista de una solicitud de D-n 
Benito Puerta , opinaba que las Cortes podían servirse decía: ar 
que no es necesario el juicio de conciliación para llevar á efecto 
las sentencias de los árbitros. Aprobado.

Cont inuó ¡a discusión sobre el modo de suceder en los bienes 
raíces vinculados, cuya posesión correspondía á manos muertas.

La comisión retiró los artículos 2.0 y 3.0, y presentó el 
siguiente;



,,Cuando se haya elusufructo de las bienes á personas ca
paces de adquirirlos y la propiedad á manos muertas , si después 
del actual usufructuario estuviese nombrado otro ú otros adquiri
eran por mitad la plena propiedad el actual poseedor y su in
mediato sucesor; y en caso de no estar llamado otro sucesor hábil 
pertenecerá la mitad á ios que deberían haberla si el testador hu
biese fallecido abíntejta to.”

Ei Sr. Prado se opuso á este artículo, porque no se hacia ex
cepción alguna en favor de los establecimientos de beneficencia 
y de instrucción pública, ó á lo menos no se les indemnizaba.

El Sr. Ruiz de la Vega contestó que estos establecimientos 
no podían adquirir bienes algunos por prohibirlo terminantemen
te ias leyes y la conveniencia publica, según se hubia ya probado 
al tiempo de esta discusión.

El Sr. Romero expuso que la comisión dejaba en pie la difi
cultad por la palabra que usaba de ¡uc.-.or hábil. Contestó tam
bién á la observación que se había hecho en la anterior discusión 
sobre que lo dispuesto por las Cortes en 27 de Diciembre de 
id21 no tenia la sanción Real, por cuya razón no estaba dero
gado lo dispuesto en la ley de vinculaciones acerca de los esta
blecimientos de que había hecho referencia el Sr. Prado; añadien
do que este decreto no tenia la sanción Real porque no la nece
sitaba , puesto que las Cortes al hacerlo usaron de una de sus fa
cultades.

El Sr. Soria: Después de convenir con el Sr. Romero en que 
se variase el final del articulo expresando »en caso de que el in
mediato sucesor del actual poseedor de.,” contestó al argumento 
del Sr. Prado de que estas manos muertas eran las propietarias; di
ciendo que los fundadores de ias vinculac.ones en España después 
que se cansaban de llamar á suceder en ellas á sus parientes, ter
minaban con que todas fuesen á los conventos o á otras manos 
muertas; aunque no era la cue.-tion si los poseedores de las vin
culaciones son ó no propetar os, lo cierto era que la ley había 
dividido esta propiedad entre el actual poseedor y el sucesor in
mediato.

Discutido suficientemente este asunto , quedo aprobado el ar 
tículo , variándose el párrafo que dice » -u caso de que el suce
sor ¿te.” en estos términos » y . n c so dt no Citar llamado el in
mediato sucesor ú otro Iiab:l p.: ten cera - c.

Se mandaron pasar á la rom son que ha crtendido en <ste 
asunto las adiciones de los Sres. Romcio , Gómez ( D. Alanuci ) 
y Gómez Becerra.

La comisión primera de Hacienda present í su dictamen so
bre el oüc.o del Gobierno, en que man.fettaba la cantidad que 
creía necesaria para las urgencias del Estado, y ios imd:os pira 
adquirirla prontamente. La com.s.on después de hacerse carto de 
Jas rctlex iones hechas por el Gobierno propoma cuatro a:t c 
reducidos , el i.° á que se conceda al Gobierno ia cant.d-id de 
160 millones en la forma que expresaba: el 2.” a que pan la 
exacción de este servicio txtraordinaro sirva de base en k: f un ti
sú la la distribución délas últimas eoutr.buc or.es: el 3.0 á que 
las diputaciones provinciales en unión con los 'etvr.dcs en tefe 
y comandantes generales de los distritos hagan electiva esta exac
ción : v el 4.11 á que el Gobierno , bajo su mas estrecha respon
sabilidad , cuide del cumplimiento de estas doposiciones.

Se mando imprimir con urgencia este dictamen.
Se leyó otro de la m.sma comisión acerca de la negociac'on 

de 40 millones de rentas con la casa de Eernuls. y compañía de 
Londres , el cual quedo sobre la mesa hasta maraña.

Igualmente quedó el dictamen de la misma comisión sobre 
los arbitrios segundo y tercero propuestos por el Gobierno.

Se leyó una exposioon de I). Narciso García Rom.ro, 
profesor de medicina de esta cuidad de Scv.lla ,, en que manifes
taba á las Cortes que por disposición del gete político se había 
reunido en el ed licio del hospital un presidio correccional con 
los enfermos que existían en él , lo que no podía menos de ser 
perjudicial á la salud pública, pues en la estación presente podría 
desarrollarse la fiehre pútrida; por todo lo cual !o haca presente 
-á ias Cortes para que adoptasen sobre este punto las medidas mas 
eficaces.

Después de una ligera disciis:on , en que manifestaron varios 
Sres. diputados que este asunto era puramente economice , y que 
por tanto pertenecía al Gobierno el tomar providencias para ase
gurar la salud pública , se acordo pasase la exposición con urgen
cia al Gobierno.

El Sr. secretario del Despacho de Marina ocupo la tribuna, y 
ieyó la memoria del ministc'po de su careo . la cual se mando 
pasar á una comisión especial que se nombrar ia al electo.

Las Cortes quedaron enteradas de un oSclo del Sr. diputado 
D. Josef Apota Mailagarai, en que las manifestaba la imposi
bilidad de presentarse á desempeñar su encareo en esta ciudad de 
Sevilla por su falta de salud.

Se leyó una pioposc.on del Sr. Reilio, relativa ¿exigir la res
ponsabilidad á los svcretarios del EK'spucho, la cual se mandó de
volver i su autor por no venir acompañada de los comprobantc-s 
que exige el reglamento.

El Sr. presidente anuncié) los asuntos que se discutirían en la 
sesión próxima, y kvaiitó la sesión.

Ordtn de la plaza del ijf. al j£ de Mayo.

Gefe de día el comandante del segundo batallón de la milicia 
nac.onal local de Sevilla D. Antonio Perez Duran.

Servicio á palacio la milicia activa y la nacional local de Se
villa , á las ordenes dei segundo comandante de la primera 1). Do
mingo de Surca.

Congreso y archivó de Cortes la milicia nacional local de 
Sevilla. Parada la Reina , Infante D. Cirios , milicia activa y Ja 
nacional local de Scvida; el demas servicio y patrullas lo detalla
do. Hospital y provisiones la Reina.
— Documento.) adicionales á los que se presentaron en el Parla
mento relativos á las negociaciones del Congreso de Verona.

líe paña. Núm. 1 ° Extracto de la minuta confidencial del 
Vizconde Castlereagh sobre los negocios de España, comunicada 
a las Cortes de Austria, Francia, Prusia y lGisia en Aíayode 1820.

Los sucesos ocurridos en España han excitado, como era de 
presumir , la mayor ansiedad en toda Europa á medida que se 
lian ido desenvolviendo.

Ei Gabinete británico está pronto con este motivo, asi co
mo Jo ha hecho en todas las ocasiones, á deliberar con los de las 
demas potencias aliadas , y se explicara sin reserva sobre esta 
gran cuestión de interes común; pero en cuanto á la forma en 
que seria prudente conducir esta deliberación conceptúan los mi— 
n stros de 5. M. que no pueden recomendar con bastante ahinco 
que el curso de las deliberaciones sea tal que promueva la menor 
atención ó inquietud posible , ó que excite menos rezelos en el 
animo de la Nación española ó de su Gobierno. Con este ob
jeto les parece oportuno ei evitar escrupulosamente toda reunión 
de Jos Soberanos , y abstenerse , á lo menos en el actual estado de 
Ja cuestión, de dar á ninguna reunión ostensble el careo de de
liberar sobre los asuntos de España. Creen que seria'prcíhr'ble 
que su intervención se limitase á aquellas comunicaciones cenfi- 
fi. ¡toales entre los Gabinetes, que por su misma naturaleza son 
mas adecuadas para aproximar las ideas, y conducir en cuanto sea 
postule a la adopción de principios comunes, mas b.cn «ue ex
ponerse a las d.scusiones de una conferencia ministerial, la cual 
por la indispensable limitación de poderes de los individuo-- que 
ia componen sera si-mpre mas a proposito para ejrzrr tr un pun 
loiie-ito ya anteriormente que para seguir una marcha política en 
c ¡le vi usté, ncias de iicadas.

Parece que nay tanto ñuños motivo ele dar nincur. paso pre- 
cp. tacto de esta naturaleza en t i caso de que se esta mundo . cuan
to que se un todas tas not c as qu. nos i levan no ex ste en Espa- 
j.i ningún orden de cosa» sobie que poder cfo,berar: v r¡ aun 
entonela,i ninguna que gobierne y con qu.en puedan comunicar 
1 .s potencias extranjeras.

1.a autoridad úu Rev, a lo menos en la actualidad, parece 
hauarse d.siiciij. Los i,,t.nios pliegos de Madrid representan al 
Rey como habiéndose abandonado enteramente a! curso de los 
sucesos , y como conccdicneio cuanto se pide por ia junta provisio
nal y por los ciubs.

La autor .dad del Gobierno provisional no. aparece extenderse 
á mus que ias dos Casildas y una parte de Andame a: distintas 
autoncucis iocaus ptvdonvnan en ias diversas provincias, y se 
cree que ia segundan personjl del Rev se podría hallar mnv ex
puesta por cualquier paso que se diese capaz de hacer Tecaer so
bre el ¡a sospecha ele que conservaha el desee de promover una 
conirarevohicion , bien sea por medios internos r- externos.

Habiéndose remitido este importante asunto al duque de 
Wellington , v reriexionado por -el mismo, acompaña u esta mi
nuta sil "t-no. ar:.i ó. E. no se detiene en asegurar , en v.itud 
da su protunda expericnc.a de fos negoc.os de España, que la Na
ción española es entre todos los pueblo; de Europa el menos ca
paz de tolerar una intervencon ext¡angera: recuerda las diversas 
ocavimes en que durante la uit .iv > guerra , fue causa esta cualidad 
que tanto distingue el carácter n»c onal de que cerrasen ios ojos



¡5 las mas urgentes consideraciones de la seguridad pública: hace 
•presente el mñutiente pelero á que podría exponer tu Rey la sos
pecha de una intervención extrañada, y mucho mas por parte 
de la Prancai; y por na mamiiesta los obstáculos que se opondrían 
•a cualquiera operación militar en híspana , emprendida con el ob
jeto de reduc r por la fuerza a la Mac ón á someterse á un orden 
de cosas que le iutse prescrito o sugerido por extraños.

Sir liennque V\ clksky ha referido, en coincidencia con esta 
opimo», la inqu.ctud que habia excitado la supuesta misión de 
Mr. de ia lour— du—Pm , y el per|uicio que en concepto de todos 
los min.stros extranjeros en Madrid se calculaba que podría oca
sionar á los intereses y posible seguridad del Rey. También hace 
relación de los medios que se consideraba debian adoptarse por 
parte del Rey para procurar impedir que el ministro (ranees pro
siguiese su vuige á Madrid, cuando se recibió de Taris ia noticia 
de que se había renunciado al proyecto,

De todos modos pues, mientras no se establezca en España 
alguna autoridad central, todo pian de influir en sus determina
ciones es absolutamente impracticable, y propio solamente para 
dar por íin.co resultado posible el comprometer o a los aliados , ó 
probablemente a unos y otros.

El estado actual de Espina extiende á la verdad muy seriamen
te la i¡n«a de la agitación poiit.ca dte Europa; pero es preciso tam
bién confesar que no hay mínima porción ele Europa de igual 
magnitud, en ia cual hub.-ese podido acaecer semejante revolución, 
sin amenazar también á ¡os de inas estados con aquel directo e in
minente peligro, que se lia considerado siempre, a io menos en 
•ste país, como constituyendo únicamente el caso propio para jus- 
tuicar una intervención extranjera. J»i pues el caso no es tal que 
autor ,ce semejante mt.i venc.on ; si conocemos que no tenemos en 
este momento m el derecho ni los medios necesarios para inteive
nir efectivamente con ia tuerza; si el aspecto de semejante inter
vención es mas propio para irritar que para contener , y si he
mos visto probado por ia experiencia cuan poco dispuesto esta el 
Gobierno español , sea el dei Rey ú el de las Lioites, a dar oulos 
á los consejos de los Gobiernos extranjeros, < no será prudente a Jo 
menos el estar quietoi mientras tomamos una actitud tal que nos sir
va de garantía a los ojos de la Europa para tan resuelto proceder! 
Antes que nos comprometamos á tamaña determinación ¡no sena 
conveniente asegurarnos á lo menos con cierto grado de exactitud 
de Jo que realmente nos pi oponemos hacer: Este sistema de polí
tica prudente y moderada , tan adecuado al caso y a la critica situa
ción en que se baila personalmente eí Rey , lio encadenara de 
ningim modo nuestra acción cuando tal vez llegue el caso de’ obrar.

Entre tanto las potencias aliadas , como Estados independien
tes , podrán excitar por medio de sus respect.vos ministerios en 
Madrid, y con tan cu.nos resultados como podrían esperarse de 
una representación reunida , un saludable rczclo de las inconse
cuencias que podría traer consigo cualquier violencia contra el 
Rev y su familia , ó alguna medida hostil contra los dominios 
portugueses en Europa, á cuya protección está comprometida Ja 
Gran Bretaña por un tratado especial.

Sin embargo, al hacer esta intimación es preciso usar de la 
irías extremada delicadeza , y aunque es de presumir que las mi
ras v ios deseos de todas las poteric.as aliadas sean esencialmente 
los mismos, y que los sentimientos que hayan de expresar no 
puedan diferir en lo material , no es consiguiente que hayan de 
hablar con el carácter de corporación , o por medio de un órgano 
común , expedientes ambos mas propios pura ofender que para 
conciliar ó persuadir.

No se puede dudar del peligro general que amenaza mas ó 
menos la estabilidad de todos ios Gobiernos existentes por causa 
ce. Jos principios que se establecen , y por ¡a circunstancia de ha
llarse dedicados actualmente tantos Estados de Europa á la difi
cultosa obra de reformar su Gobierno, estableciéndole sobre el 
orine m ¡o representativo; pero Ja idea de revisar, limitar o arre
glar eí curso de semejantes experimentos ,, bien sea por ios conse
jos ó por la fuerza extranjera, seria tan peligrosa en su promul
gación como incapaz de llevarse á chelo; y la ilusión que des
graciadamente prevalece demasiado sobre este particular no se fo
mentará en nuestras relaciones con los aliados. Que pueden ocur
rir circunstancias nacidas de estas experiencias en alguno de estos 
países, Jas cuales amenacen directamente la seguridad de ios de
más Estados, no se puede negar; y contra tamaño peligro, bien 
averiguado, seria justo y muy prudente que los aliados se pusiesen 
en alarmapero no es este el caso. Por muy temible que sea el
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■ejemplo dado por la España de un ejército en sublevación y un 
Monarca jurando una Constitución, que apenas contiene en su or
ganización el simulacro de una monarquía, no hay motivo para 
que la Europa rezcle que está expuesta á un inminente peligro 
por las armas españolas.........

En esta alianza , como en todos los demas convenios huma
nos, no hay cosa mas propia para disminuir, y - ¡n para destruir 
su verdadera utilidad, que una tentativa para extender sus deberes 
y sus obligaciones mas allá del círculo que su primitivo concepto 
y principios convenidos exigirían. Esta alianza era una unión para 
reconquistar y libertar una gran porción del continente de Euro
pa del dominio militar de la Francia; y habiendo sometido ai con
quistador , consideró el estado de posesión como cosa establecida 
por Ja paz bajo la protección de la misma alianza. Pero jamas se 
supuso , sin embargo, que fuese una unión para gobernar al mun
do , ó para ejercer una superintendencia en los negocios interiores 
de los demás Estados.........

Se nos hallará en nuestro puesto cuando el peligro actual ame
nace al sistema de Europa; pero esta nación no puede ni quiere 
obrar en virtud de « principios de precaución abstractos y especu
lativos.” La alianza que actualmente existe no tuvo semejante 
objeto en su origen primitivo. No fue asi como se la explico al 
Parlamento, pues si lo hubiese sido es muy cierto que jamas el 
Parlamento la hubiera dado su sanción, y seria ahora una falta 
de fidelidad por parte de los ministros de la corona si adhiriesen 
á la nueva forma que se la quiere dar, ó si permitiesen que se la 
hiciese traición en la disposición de unas medidas que no guardan 
consecuencia con los principios que se asentaron en aquel tiempo, 
y que desde entonces han conservado siempre religiosamente con 
Jos propios y con los extraños.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibido con fecha del 4 del presente mes el 

siguiente olido del gefe político de ia provincia de Cuenca.
”Por segunda vez intentó Bessieres apoderarse de esta capi

tal , atacándola con empeño la madrugada del viernes 2 del cor
riente; pero el éxito ha sido como lo fue el 9 de Marzo. Dos 
dias ha durado el fuego; y lejos de intimidar á ninguno de los 
beneméritos ciudadanos que lo contestaban , les inspiraba tal en
tusiasmo que en medio de los peligros y de las balas no cesaron 
de resonar los himnos patrióticos y Vivas á la Constitución. A 
Jas once de ¡a noche de ayer se retiró Bessieres , y se halla á dos 
leguas de distancia, por lo que nos consideramos todavía en cam
paña , y no puedo detenerme á referir los detalles. La circunstan
cia de haber sido hecha esta defensa sin tropas de guarnición, y 
con una serenidad y heroísmo admirable, hace acreedores á estos 
habitantes á la gratitud nacional.”

Y S. M., después de mandar se den lis gracias en su Real 
nombre á los beneméritos ciudadanos que tan particularmente se 
han distinguido en servicio de la causa de la libertad, quiere se 
publique en los periódicos tan buen modo de comportarse , para 
que pueda servir de estímulo y modelo á los demas pueblos de 
Ja Península que llegaren á encontrarse en igual caso.

Los Sres. diputados secretarios de la» Cortes dicen con fecha 
36 de Abril próximo pasado al Sr. secretario del Despacho de 
Gracia y justicia lo que sigue :

” Examinada detenidamente por las Coites la consulta del 
Gobierno á consecuencia de la que le había dirigido el supremo 
tribunal de Justicia, con motivo de un recurso de nulidad que 
ante esta audiencia de Sevilla interpuso el promotor fiscal de Ja 
subcoicciuria de espolios de dicha ciudad, sobre conocer y pro
ceder los subcolectorcs en el concurso de bienes del arzobispo que 
fue Ji). Romualdo Antonio Mon y Velarde; se han servido re
solver : i.° Se suprime el juzgado especial qne ejercen ci colector 
general de espolios y vacantes y sus subdelegados: z.° En su con
secuencia los negocios contenciosos de dicha jurisdicción especial, 
que se hallen pendientes ó se promuevan activa ó pasivamente 
cu lo sucesivo, estarán sujetos como cualesquiera otros comunes 
al conocimiento de los juzgados y tribunales ordinarios.”

ANUNCIO.

Dictamen fiscal en la causa sobre los sucesos ocurridos en 
Cádiz el dia 10 de Marzo de 1B20: tres tomos en 4.°: su valor 
en rústica 60 rs. Véndese en la librería de Caro Hernández.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


